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Reseña histórica de la Aviación en El Salvador 

 

En 1885 el sacerdote José Domingo de Lara, fue uno de los experimentadores de la Aviación en El Salvador, 
emulando a los hermanos Wright. El país más pequeño de Centroamérica tiene el orgullo de formar parte de 
la galería de los pioneros que nos legaron la aviación de estos tiempos modernos. 

 

El sacerdote construyó un aparato de madera y tela, que se lanzó por primera vez desde la torre de la Iglesia 
del Barrio de San Jacinto en San Salvador, logrando aterrizar exitosamente en un parque aledaño. 
Posteriormente modificó su aparato, logrando volar desde una cima hasta lo que actualmente se conoce 
como el Parque Zoológico Nacional, cubriendo una distancia de 1600 metros aproximadamente. 

 

Así nace la Aviación Salvadoreña, aunque no fue hasta 1929 cuando llegan los primeros aparatos más pesados 
que el aire, fundándose lo que en esa época se llamó Flotilla Aérea Salvadoreña, posteriormente a esos 
acontecimientos se inicia a muy temprana época la Aviación comercial, con el correo aéreo. 

 

Surgen las primeras escuelas aéreas con la creación del Club de Aviación Civil y Reserva. Posteriormente se 
construyó el primer aeródromo, cuyo nombre aún es Ilopango que inicialmente eran llanuras que servían 
como campos de aterrizaje y luego se convierte en Aeropuerto Internacional. 

 

Al decretarse la Ley de Aeronáutica Civil en 1955, se decreta también en el mismo año la creación del 
Departamento de Aviación Civil, que en 1962 se eleva a la categoría de Dirección General de Aeronáutica 
Civil (DGAC), encomendándoseles en ese mismo acto desarrollar el proyecto de modernización del 
Aeropuerto Internacional de Ilopango. Posteriormente en 1965, queda concluido dicho proyecto dándose 
inicio a una nueva etapa de funcionamiento. 

 

En 1994 se crea el Viceministerio de Transporte y la DGAC deja de pertenecer al Ministerio de Economía y 
pasa a formar parte de este Viceministerio bajo la denominación de Dirección General de Transporte Aéreo 
(DGTA). 

 

En octubre de 2001 la Asamblea Legislativa de El Salvador aprueba las nuevas reformas de la DGTA entre 
ellas la autonomía de la institución y pasa a convertirse oficialmente en la que ahora conocemos como 
Autoridad de Aviación Civil. 


